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4. INFORME EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS.   

 

I.- ACCESO ELECTRÓNICO DE LA CIUDADANÍA A LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

Ley Estatal 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

servicios públicos constituye un hito incuestionable para el desarrollo de la administración 

electrónica en cuanto que reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con las 

Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos 

previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tal y como se recoge en el exposición de motivos de dicho texto legal, el servicio al 

ciudadano exige consagrar su derecho a comunicarse con las Administraciones por medios 

electrónicos. La contrapartida de ese derecho es la obligación de éstas de dotarse de los  

medios y sistemas electrónicos para que ese derecho pueda ejercerse. Por ello con esta Ley 

se pretende dar el paso del <<podrán>> del artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común por el <<deberán>> de las Administraciones a hacer posible el 

derecho de los ciudadanos a establecer relaciones electrónicas con ellas.  

Derecho de los ciudadanos que, en el ámbito de las Comunidades Autónomas, tal y 

como establece la disposición final tercera de la citada Ley 11/2007, podrá ser ejercido en 

relación a la totalidad de los procedimientos y actuaciones de su competencia a partir del 31 

de diciembre de 2009, siempre que lo permitan sus disponibilidades presupuestarias. 

Dentro de este contexto, y del más amplio de modernización y mejora de las 

Administraciones Públicas, es por lo que el Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el 

día 22 de abril de 2008, aprobó las “Acciones para la modernización de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias” (B.O.C. nº  88, de 2 
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de mayo de 2009), que se configura como un instrumento estratégico y horizontal que 

incluye las iniciativas prioritarias que ayudarán, de forma significativa, a la mejora de la 

prestación de los servicios públicos y a la modernización administrativa de la Administración 

Canaria (este documento se puede consultar en la dirección web 

www.gobiernodecanarias.org/modernizacion). 

Los objetivos que el Gobierno de Canarias persigue con estas Acciones son caminar 

hacia una Administración: 

a) más cercana al ciudadano, poniendo a su disposición todos los recursos y 

canales posibles. 

b) que favorezca la administración electrónica. 
c) que fomente la cultura de la calidad y la excelencia en la prestación de servicios 

públicos. 

d) centrada en las personas y que promueva la participación ciudadana. 
e) en la que los empleados públicos sean los valedores e impulsores del cambio 

hacia una Administración moderna y orientada al ciudadano. 

f) con equipos formados y capacitados para ejercer su labor. 

g) con mayor nivel de comunicación y utilización de mecanismos que beneficien el 

desarrollo sostenible. 

h) que incorpore, de manera permanente, elementos que mejoren la organización y 
gestión. 

i) que tome la iniciativa en la cooperación con el resto de las administraciones 

públicas. 

j) en definitiva, una Administración más competitiva, más eficiente y más eficaz.   

Este documento de "Acciones" se establecen los siguientes cinco ejes de actuación: 

- Eje 1. Potenciación de la administración electrónica y mejora de la 
sostenibilidad: impulsar e implantar la administración electrónica para que los ciudadanos 

de Canarias puedan hacer efectivo su derecho a relacionarse con nuestra Administración 

Pública por medios electrónicos y, además, que el hecho de hacerlo ayude a fomentar el 

desarrollo de medidas que mejoren la sostenibilidad de los recursos naturales. 

- Eje 2. Administración pública más cercana al ciudadano: establecimiento de 

servicios de calidad orientados a la ciudadanía. Logro del pleno acercamiento e integración 
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del ciudadano a la Administración Pública Canaria, estableciendo servicios de calidad que 

satisfagan las necesidades y expectativas de los ciudadanos. 

- Eje 3. El empleado público como dinamizador del cambio: implicación y 

participación activa de los recursos humanos de la organización. Convertir al empleado 

público en el auténtico protagonista del proceso de modernización y mejora de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias fomentando, además, la 

cultura de servicio público. Conseguir una organización moderna, ágil, eficaz y eficiente, 

capaz de crear valor en las personas. 

- Eje 4. Mejoras de ámbito organizativo y de gestión administrativa: introducir, 

desde estos ámbitos, acciones innovadoras (metodologías, análisis, gestión del 

conocimiento, gestión del cambio ...), que favorezcan la mejor relación entre los recursos 

disponibles, la forma de coordinarlos y la forma de conocerlos y utilizarlos. 

- Eje 5. Cooperación y coordinación con las Administraciones Públicas y 
promoción exterior: el último de los ejes pretende, simultáneamente, establecer 

mecanismos internos y externos adecuados para la coordinación de todas las iniciativas y 

acciones a llevar a cabo, fomentar el espíritu de cooperación entre las diversas 

Administraciones Públicas y, en particular, con las Administraciones Públicas Canarias así 

como potenciar y canalizar la promoción externa del Gobierno de Canarias (actividades de 

difusión, imagen única del Gobierno, ...). De esta forma resultará más sencillo establecer 

objetivos comunes y consensuados, buscar la homogeneidad de los desarrollos 

tecnológicos, compartir sistemas de información, reaprovechar desarrollos y experiencias ya 

realizados por otros órganos así como compartir conocimiento y metodologías.  

Dentro del eje de actuación relativo a la Potenciación de la administración 
electrónica y mejora de la sostenibilidad se contemplan cuatro programas diferentes: 

1.1. Dotar a los órganos administrativos del soporte, la tecnología y las 

herramientas necesarias para hacer posible el acceso de los ciudadanos a los 

servicios públicos por medios electrónicos. 

1.2. Simplificación, racionalización y normalización de procedimientos. 
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1.3. Dotar de seguridad técnica y jurídica al uso del medios electrónicos por parte 

de los órganos administrativos mediante sistemas de certificación digital 

(firma electrónica). 

1.4. Favorecer la sostenibilidad y la comunicación a través de la digitalización de 

la gestión documental en la actividad administrativa.  

 El propio acuerdo del Gobierno de Canarias de 22 de abril de 2008, por el que se 

aprobaron las “Acciones para la modernización de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias" , en su apartado segundo establece que anualmente, 

a iniciativa de todas las Consejerías y previo informe de la Comisión de Secretarios 

Generales Técnicos (hoy Comisión Preparatoria de Asuntos del Gobierno), se aprobará por 

Orden del titular de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, con anterioridad al 

30 de septiembre de cada año, el programa anual de acciones, que deberán estar alineadas 

con el conjunto de ejes y programas definidos en el documento "Acciones" y en él que se 

concretarán como mínimo, para cada ejercicio, los proyectos a abordar, las consejerías 

responsables de su ejecución, la descripción detallada de los mismos y su impacto 

económico.  

 Así, por Orden del Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad de fecha de 25 de 

septiembre de 2008, se aprobó el Programa Anual de Acciones para la modernización 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 
2009 (B.O.C. nº 195, de 29 de septiembre de 2008), programa aún en ejecución y que 

dentro del Eje 1, dedicado a la potenciación de la administración electrónica, contiene los 

proyectos que todas las consejerías realizarán durante el presente ejercicio en esta materia 

y su impacto económico. Dichos proyectos se relacionan a continuación: 
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 También se encuentra aprobado ya por Orden del Consejero de Presidencia, Justicia 

y Seguridad de fecha 29 de septiembre de 2009, el Programa Anual de Acciones para el 
año 2010 (B.O.C. nº 196, de 6 de octubre de 2009), que incluye todas las propuestas de 

nuevos proyectos para el año 2010 presentadas por los distintos departamentos agrupadas 

por Ejes y Consejerías, así como la anualidad correspondiente al 2010 de aquellos 

proyectos plurianuales incluidos en el Programa Anual de Acciones del año 2009. Dentro del 

Eje 1, se incluyen los siguientes proyectos y su impacto económico: 
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Por otro lado hay que destacar que, dada la actual situación de crisis por la que 

atraviesa la economía canaria, ambos Programa Anuales de Acciones de Modernización 

(2009-2010) han sido aprobado con la condición de que una vez se aprueben los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año ejercicio 
correspondiente y previo informe de la Comisión Preparatoria de Asuntos del 
Gobierno, el Programa Anual de Acciones podrá ser objeto de revisión a efectos de 
reajustar los proyectos a los créditos aprobados. 

 

II.- MEDIDAS DE CHOQUE PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE 
CARGAS EN LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LA REGULACIÓN. 

Ante la actual situación de grave crisis económica que está atravesando la economía 

canaria, hizo necesario que el Gobierno de Canarias adoptara una serie de medidas de 

choque que ofrecieran resultados a corto plazo para la simplificación y reducción de cargas 

en la tramitación administrativa y mejora de la regulación, sobre todo y con carácter de 

urgencia en aquellos sectores de la economía canaria que tienen una repercusión directa en 

los ciudadanos y las empresas. 

Con esta finalidad el Gobierno de Canarias, en sesión de 16 de septiembre de 2008, 

adoptó el acuerdo por el que se aprueban las medidas de choque para la simplificación y 
reducción de cargas en la tramitación administrativa y mejora de la regulación (B.O.C. 

nº 196, de 30 de septiembre de 2008), cuyo objetivo general es eliminar las barreras 

burocráticas con las que se encuentran los ciudadanos a la hora de relacionarse con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y contribuir a la mejora de 

la dinamización de la economía canaria, mediante la supresión y reducción de las cargas 

administrativas con la consiguiente reducción de costes y tiempo y de este modo acercar la 

Administración al ciudadano, facilitándole el ejercicio de sus derechos con plenas garantías, 

así como la prestación de unos servicios eficientes y de calidad (toda la información de 

estas medidas se puede consultar en la página web 

www.gobiernodecanarias.org/medidasanticrisis).  

Como objetivos específicos para la simplificación y reducción de cargas 

administrativas, se promoverá la reducción del 25% en los plazos de tramitación existentes 

en la actualidad, de un 25% de los documentos exigidos en cada procedimiento y de la 
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totalidad de los documentos que debe presentar el ciudadano y que obren en la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, salvo que, 

excepcionalmente, esto no sea posible.  

Como criterios y condiciones para abordar el proceso de simplificación y reducción 

de cargas en la tramitación administrativa y mejora de la regulación se establecen, entre 

otros, los siguientes:  

- Reducción de los trámites administrativos y supresión de los que sean innecesarios. 

- Reducción en los plazos de tramitación de los expedientes. 

- Reducción de documentación requerida. 

- Simplificación y normalización de formularios e impresos. 

- Sustitución de procedimientos externos por internos, es decir, impulso a las 

actuaciones de oficio. 

- Interconexión de bases de datos y colaboración con otras administraciones. 

- Potenciación de la tramitación vía telemática. 

- Adaptación normativa y mejora de la regulación. 

 En el apartado 13.1 "Adaptación Normativa"  del acuerdo del Gobierno de Canarias 

de 16 de septiembre de 2009, se establecía que se elaboraría, para su aprobación por el 

Gobierno, un Proyecto de Decreto por el que se regule la simplificación y reducción de 

cargas en la tramitación administrativa y mejora de la regulación y que incluyera las 

modificaciones normativas derivadas de la ejecución del presente acuerdo.  

      En ejecución de dicho mandato se aprobó el Decreto 48/2009, de 28 de abril, por el 

que se establecen en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias medidas ante la crisis económica y de simplificación administrativa (B.O.C. 

nº 89, de 12 de mayo de 2009), cuyo objeto es regular el establecimiento de medidas de 

simplificación, reducción de cargas en la tramitación administrativa y de racionalización en 

los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. En este Decreto ya se recogen medidas expresas dirigidas a la tramitación 

electrónica de los procedimientos administrativos, estableciendo acciones dirigidas a la 
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simplificación administrativa y a la sustitución de autorizaciones por declaraciones o 

comunicaciones previas del interesado, con verificación posterior. 

Así y en cumplimiento de la disposición adicional primera del Decreto 48/2009, el 

Gobierno de Canarias en su sesión del día 14 de septiembre de 2009, aprobó la propuesta 

de los departamentos para la adaptación de procedimientos administrativos al citado 

Decreto. En dicho acuerdo se prevé la simplificación de 208 procedimientos administrativos 

(se adjunta copia del citado acuerdo). 

Asimismo, y en ejecución de la disposición adicional segunda del citado Decreto 

48/2009, el Gobierno de Canarias en su sesión del día 16 de junio de 2009, aprobó los 

procedimientos administrativos en los que se aplicará el sistema de comunicación previa de 

inicio de actividad (se adjunta copia del acuerdo). 

Por último, la disposición adicional séptima del Decreto 48/2009, prevé la creación 

del Registro General Electrónico, que garantizará la recepción de solicitudes, escritos, 

consultas y comunicaciones que se transmitan telemáticamente dirigidos a cualquier órgano 

u organismo público del ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, y con el que se dará cumplimiento al mandato contenido en el artículo 24.3 de la 

Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en virtud del 

cual en cada Administración Pública existirá, al menos, un sistema de registros electrónicos 

suficiente para recibir todo tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a dicha 

Administración Pública.  

 

III. ACTUACIONES DE RESPUESTA INMEDIATA. 

Las Actuaciones de Respuesta Inmediata implantadas por Orden del Consejero de 

Presidencia, Justicia y Seguridad de 5 de diciembre de 2008 (B.O.C. nº 247 de 11 de 

diciembre de 2008), son aquellas en las que la Administración decide, a la vista de la 

solicitud del ciudadano, dar una respuesta inmediata, sin que sea preciso realizar otro 

trámite ni obtener informe o cualquier otro tipo de actos intermedios, salvo, en su caso, el 

pago de una tasa. 
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Su implantación ha supuesto una importante medida en el proceso de modernización 

y mejora de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo 

realidad la demanda de los ciudadanos de tener una Administración Pública cercana, ágil, 

que gestione sus peticiones con celeridad y sin obstáculos burocráticos. 

 

Conforme a lo previsto en la mencionada Orden las Actuaciones de Respuesta 

Inmediata se gestionan en las sedes de la Oficina Canaria de Información y Atención 

Ciudadana y en las correspondientes unidades gestoras previstas en el anexo de la Orden. 

 

Según los datos que obran en esta Inspección General de Servicios, en las distintas 

sedes de la Oficina Canaria de Información y Atención Ciudadana se han tramitado 

entre enero y septiembre de 2009 un total de 5.348 actuaciones, repartidas por Oficinas 

conforme a lo siguiente: 

 

- OCIAC Las Palmas de Gran Canaria: 2.343 

- OCIAC Santa Cruz de Tenerife:             2.668 

- OCIAC Santa Cruz de La Palma:                332 

- OCIAC La Gomera:                                           5 

 

 


